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Actualización  de miembros de la Comisión de Usuarios del Servicio de 
Documentación UPCT 
 
 
En cumplimiento del artículo 22 de los Estatutos de la UPCT, que establece que cada 
Servicio Universitario contará con una Comisión de Usuarios  y conforme a los 
Acuerdos del Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2007 sobre Composición Básica 
de las Comisiones de Usuarios de los Servicios Universitarios de la UPCT  y de 13 de 
julio de 2007 sobre la Ampliación de la Comisión de Usuarios del Servicio de 
Documentación, se inició en junio de 2014 el procedimiento de actualización de los 
miembros de su Comisión de Usuarios. 
 
Tras la solicitud de actualización de representante realizada a cada uno de los colectivos 
correspondientes con fecha 9 de octubre de 2014 queda configurada la Comisión de 
Usuarios del Servicio de Documentación UPCT con los siguientes representantes: 
 
 

Miembros natos: 
 

 El Vicerrector del que dependa el servicio, que actuará como Presidente: 

D. Juan Luis Pedreño Molina, Vicerrector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
 
 El responsable del servicio: 

Dª. María Ángeles García del Toro, Responsable del Servicio de Documentación. 
 
 

Miembros electos: 
 

 Un representante del PDI de cada uno de  los Centros, elegidos por el Consejo de 

Gobierno: 

Dª. Encarnación Conesa Gallego, Profesora de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica. 
 
D. Juan Pedro Solano Fernández, Subdirector Coordinador Académico de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial. 
 
D. Mariano Hernández Albadalejo, Secretario de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Naval y Oceánica. 
 
D. Rafael Toledo Moreno, Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación. 
 
Dª. Eva Tomaseti Solano, Secretaria de la Facultad de Ciencias de la Empresa. 
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D. Juan José Jorquera Lucerga, Profesor de la Escuela de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas. 
 
D. Marcos Lanzón Torres, Subdirector de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de 
Edificación. 
 
 Un representante del PAS de cada una de las Salas del Servicio de Documentación y 

un  representante  del  PAS  no  destinado  en  el  SD,  elegidos  por  el  Consejo  de 

Gobierno: 

Dª. Ana Cordero Ortega, Ayudante de la Sala 1 del Servicio de Documentación. 
 
Dª. María Dolores Santiago Gómez, Técnico Especialista de la Sala 2 del Servicio de 
Documentación. 
 
Dª. Josefa Fuensanta Vidal Gómez, Oficial de la Sala 3 del Servicio de 
Documentación. 
 
Dª. Juana María Zapata Bazar, Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
 
 Un  representante  de  los  alumnos  de  cada  uno  de  los  Centros,  elegidos  por  el 

Consejo de Estudiantes, debiendo haber alumnos de los tres grados o ciclos: 

D. Javier Martínez Pérez, Delegado de Estudiantes de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica. 
 
D. Adrián Cánovas Flores, Delegado de Estudiantes de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial. 
 
D. Francisco de Borja Martínez Botella, Delegado de Estudiantes de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica. 
 
D. Manuel Paredes Ruiz, estudiante de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación. 
 
Dª. Cristina da Casa Pérez, Delegada de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la 
Empresa. 
 
D. José Antonio Ángel Fonta, Delegado de Estudiantes de la Escuela de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas. 
 
D. Francisco Joaquín Jiménez González, Delegado de Estudiantes de la Escuela de 
Arquitectura e Ingeniería de Edificación. 
 
D. Javier Cánovas Rodríguez, Delegado de Estudiantes de la Escuela Univ. de 
Turismo (Centro Privado Adscrito). 
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Esta Comisión de Usuarios se regirá por lo establecido en el artículo 70 de los Estatutos 
de la UPCT, por las indicaciones del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo 
de 2007 sobre Composición Básica de las Comisiones de Usuarios de los Servicios 
Universitarios de la UPCT que se transcriben a continuación y por un Reglamento de 
régimen interno que será aprobado en la primera reunión del mismo. 
 
 
        


